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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
emplaza a posibles interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo 1109/2007, interpuesto ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición por la 
Comisión promotora para la constitución del nuevo municipio 
de Balanegra por segregación de Berja (Almería), del recurso 
1109/2007, contra el Decreto 82/2007, de 20 de marzo, por 
el que se inadmitió la solicitud de creación del citado muni-
cipio, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo la misma 
como emplazamiento a todos los posibles interesados, para 
que, si lo estiman conveniente a la defensa de sus intereses, 
puedan comparecer, representados por Abogado y Procura-
dor, en el plazo de nueve días hábiles ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 29 de mayo de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 
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ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Escudo del Municipio de Senés (Almería). 
(Expediente núm. 005/2007/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Senés (Almería), ha realizado los trámites tendentes a la adop-
ción de su escudo municipal, de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, 
aprobó en sesión de fecha 3 de mayo de 2007, con el quórum 
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adop-
ción de su escudo municipal, con la siguiente descripción:

- Escudo partido. Pimero, de plata, tres fajas de azur su-
peradas por una encina de sinople frutada de oro. Segundo, 
de azur, una fortaleza de oro, mazonada de sable, aclarada de 
azur y terrazada de oro. Timbrado de corona real cerrada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 16 de mayo de 2007, se solicita 
por dicha Entidad Local, la inscripción de su escudo municipal 
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo del municipio 
de Senés (Almería), en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les con la descripción literal indicada y con la gráfica que obra 
en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 
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RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de 
Linares (Jaén). (PP. 1490/2007).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de precios autorizados, vista 
la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comisión 
Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las facultades que 
tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto 266/1988, 
de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.
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